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DireccióngeiieTal de Infantería. —II.0 Neg-ociado.—Circular nú
mero 9.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Real órden de 7 
del actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—Aprobado el Presupuesto de la Guerra enlos Cuer
pos legisladores; consignadas en el mismo mryores gratificaciones 
para que las plazas montadas del Ejército, que no pertenecen á los 
Institutos de aquella clase, pueden atender al gasto de adquisición 
de caballo, cuyo excesivo precio en los mercados, unido á lo redu
cido de ios sueldos y descuento de ellos por la penuria del Tesoro, 
dificulta á los Jefes y Oficiales su sostenimiento y reposición; pen
diente del informe de la Junta Superior Consultiva de Guerra el 
que debe dar sobre tan importante asunto, según se le previno en 
Real órden de 14 de Enero último, el .Rey (q. D. g.) solícito siem
pre por atender á los intereses legítimamente justificados de las di
versas clases del Ejército, é Ínterin que el ya citado alto Cuerpo 
consultivo, evacúa su informe y puede ordenarse con presencia del 
mismo y de los antecedentes que existen en este Ministerio, la forma
ción de Reglamentos que definan el sistema que haya de seguirse 
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para favorecer en cuanto sea posible á los Jefes y Oficiales de refe-» 
rencia, se ha servido dictar las siguientes disposiciones:—Primera. 
Se aumenta á 150 pesetas anuales, á partir desde l / de Enero ac
tual, la gratificación que, en concepto de remonta, disfrutaban todos 
los Jefes y Oficiales del cuerpo de E. M.—Segunda. Se señala igual 
gratificación de 150 pesetas anuales á los Jefes y Oficiales que des
empeñen el cargo de Ayudantes de Campo que no la tenian asig
nada.—Tercera. Se aumenta á 100 pesetas anuales la que tenian se
ñalada todos los Jefes y Oficiales no pertenecientes á Institutos 
montados en las Armas de Infantería, Artilleria, Ingenieros, Sanidad 
y Administración militar.—Cuarta. Las expresadas gratificaciones, 
que se abonarán mensualmente por dozavas partes, ínterin se redac
tan y aprueban los Reglamentos por la Comisión nombrada al efec
to, y bajo las bases que se indicarán serán reclamadas en los ex
tractos de revista ó nóminas por el número de Jefes y Oficiales exis
tentes en el Cuerpo de E. M . por los habilitados por quien se 
reclamen los haberes de los Ayudantes de Campo, y por los Cuer
pos de Infantería, Artillería, Ingenieros, Sanidad y Administración 
militar en cada uno de sus Batallones ó unidades administrativas.—• 
La reclamación se entenderá por el número de plazas montadas y 
no personales en las plantillas ó cuadros orgánicos respectivos.— 
Quinta, Las gratificaciones expresadas, mientras no tenga efecto lo 
prevenido en la disposición anterior, se depositarán, la del Cuerpo 
de E. M. en su Dirección general; la de los Ayudantes de Campo 
en uno de los Cuerpos del Arma á que pertenezca y guarnezca ai 
punto donde se encuentre; y en las de Infantería, Artillería, Inge
nieros, Sanidad y Administración militar en las Cajas de los respec
tivos Batallones ó unidades á que pertenezcan.—Sexta. Los Jefes 
de todos y cada uno de los Centros ó Cuerpos comprendidos serán 
responsables de la custodia de esos fondos, no permitiendo se dis
traigan para ninguna otra atención ínterin no se ordene la forma de 
su concentración.-—Los harán constar como existencia en Caja en 
concepto de Depósito provisional, dando cuenta á sus Directores ge
nerales de su ingreso y permanencia en ella, y cuando remitan ba
lances de entrega ó den estados de numerario existente en los diver
sos fondos reglamentarios.—De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos prevenidos.» 

Lo que traslado á V. . . para su conocimiento y cumplimiento, en. 
inteligencia que desde el mes actual se hará la reclamación en los 
extractos de revista de la mayor gratificación de Remonta que se se
ñala á los Jefes del Arma en la forma que se previene, la cual se 
acreditará y cargará en el ajuste de Personal, dándole entrada en 
balances y demostración con aplicación á dicho fondo separada
mente, y salida en primera carpeta, toda vez que, no debiendo 
percibirla los interesados se ha de constituir en la relación de depó-



— 11 — 
sitos hasta que la superioridad resuelva sobre su aplicación,—Dios 
g-uarde á V . . . . muclios años.—Madrid 17 de Enero de 1882.— 
O'RYAN. 

Dirección general de Infanteria.—11.° Negociado. —Circular nú
mero 10.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Eeal órden de 9 
del actual, me dice lo que sig-ue: 

«Excmo. Sr.:—Visto lo informado por ese Centro á este Minis
terio respecto á los saldos que por ejercicios cerrados resultan á 
los cuerpos del arma de su carg-o, y á la forma y medios que pue
den adoptarse para satisfacer parte de tales descubiertos, con el fin 
de que las Cajas respectivas puedan hacer frente á las oblig-aciones 
que tienen pendientes de pago; y visto que, según el citado informe, 
resultan sensibles diferencias entre la demostración de saldos que 
con fecha ocho de Junio último tormó y remitió á este Ministerio la 
Dirección general de Administración militar y los que según el es
crito de V. E. deben aparecer en las cuentas de los Cuerpos, S. M. el 
Rey (q. D. g.) antes de dictar en tan importante asunto una reso
lución encaminada á que las Cajas de los Cuerpos salgan de la aflic
tiva situación económica en que se encuentran, y debiendo para ello 
encerrarse en los límites fijados por las Leyes y Reglamentos v i 
gentes de Contabilidad, estima que se hace preciso de todo punto 
establecer absoluta conformidad en todos los detalles de las cuentas 
llevadas por la Administración militar y los respectivos acreedores, 
á fin de conocer con toda exactitud el crédito ó débito que á cada uno 
resulte por los diferentes conceptos y goces que haya derecho á re
conocer, y, en su consecuencia, ha tenido á bien disponer que toaos 
los Cuerpos por medio de la Representación, remitan á la Sección de 
ajustes centralizados demostraciones parciales de sus cuentas por 
años, en las cuales figuren sus saldos por ejercicios adicionales, nó
minas y libramientos anulados, asi como el valor del vestuario y 
raciones de etapa que recibieron, á fin de que, por la expresada Sec
ción de ajustes, se llegue en breve término á una verdadera compro
bación y conocimiento del alcance exacto que resulte en contra del 
Tesoro y poder en su vista acordar el medio de saldar en la parte po
sible dicho alcance.—Asimismo ha tenido á bien disponer S. M. re
comiende á V. E. que, por parte de los cuerpos que dependen de ese 
Centro, se dé á este asunto toda la preferencia que sus mismos inte
reses reclaman para que las oficinas de Administración militar pue
dan ultimar las operaciones de comprobación y ajustes que son con
siguientes, y á las cuales en este punto se prestará por aquellos la 
necesaria cooperación.—De Real órden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y electos consiguientes.» 

Lo que traslado á V para su conocimiento y exacto cumplí-
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miento de la trascrita Real resolución, encargando á los Sres. Coro
neles 7 primeros Jefes de Cuerpo que, dando á este asunto la impor
tancia que merece, procedan sin levantar mano y con la mayor es
crupulosidad á formalizar la demostración de saldos que se ordena, 
con tal claridad y precisión que, á primera vista, puedan las oficinas 
de Administración militar hacer la comprobación, sin necesidad de 
que ofrezca dudas ni exija reclamación de nuevas aclaraciones que 
entorpezcan ó demoren el cierre y expedición de las cuentas defini
tivas, de que depende el pago de ios saldos á favor que en ellas re
sulten á los Cuerpos; y^ al redactar dicha, demostración, se tendrá 
presente lo siguiente: 

I.0 Las Oficinas de Detall'tienen un dato cierto para formar 
con toda exactitud el documento que se reclama en las liquidacio
nes de Caja de 1880 al 81 ya aprobadas, pues que, tanto en el cargo 
como en la satisfacción, consta el resumen total de los saldos en 
contra y á favor, y en el libro de derechos acreditados y pagados al 
Cuerpo las ouentas abiertas por ejercicios donde hallarán al porme
nor el alcance ó débito de cada uno para relacionarlo separada
mente. 

2. ° El estado n.0 2 facilitará los extractos liquidados y no acre
ditados en finiquito que deben comprenderse en la demostración que 
se pide, juntamente con ios demás adicionales que no estén liquida
dos, con expecificacion de la fecha, ejercicio á que corresponden, 
punto donde se presentaron y su importe, lo mismo que las nómi
nas de sueldos personales no acreditadas, libramientos anulados y 
cartas de pago por reintegros hechos que se hallen en igual caso, 
pagas de emigrados, descuentos hechos por el tanto por ciento y 
cuantos devengos estén pendientes de llamar á cuenta y deban con
signarse con la necesaria expresión. 

3. ° El citado estado 6 demostración comprenderá dos seccio
nes, encabezando la primera con los saldos á favor del Cuerpo á 
partir de los que resulten por fin de 1849 en una línea, que serán 
incluidos en los del primer Batallón, y lo propio hasta que se sepa
raron las Cajas principales en 1864, y, una vez relacionados por 
ejercicios dichos saldos á favor, se hará de los adicionales, nómi
nas, libramientos anulados, descontado de más por tanto por ciento, 
relaciones de baños y cuantas cantidades falten que llamar á cuenta 
hasta sumar el total haber. 

4. ° La segunda sección, que se insertará á continuación de la 
primera, abrazará en primer término los saldos en contra por ejer
cicios, citando la cuenta adicional ó semestre de ampliación donde 
resulten; los extractos adicionales que produjeron cargo y no se 
adeudó su importe en cuenta, el vestuario, calzado y raciones de 
etapa recibidas de la Junta de vestuario ó de la Administración mi
litar, clasifican do debidamente lo que haya sido cargado ya en cuenta 
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y lo que falte todavía por adeudar; de suerte, que facilite perfecta
mente la confronta apetecida. 

En seguida el importe del tanto por ciento descontado de menos 
en los sueldos .y gratificaciones sujetas á este impuesto desde que 
empezó á regir, expresándolo por años; y , últimamente, cualquiera 
otra partida que corresponda cargar á los Batallones por las oficinas 
de Administración militar y que se halle en depósito á responder. 

5,° Terminado, se sumará el total, dehe para que, restado del 
'haber que arroje la primera sección, por medio de un resumen final, 
se conozca el líquido saldo á favor ó en contra que resulte á cada 
unidad ó sea el Batallón. 

Los Sres. Jefes de Cuerpo cuidarán de que para el 15 de Febrero 
próximo se hallen formados los estados por Batallones y en dupli
cado ejemplar, de modo que en dicho dia remitan uno á esta Direc
ción y otro directamente al Jefe Representante del Arma, quien, una 
vez reunidos y organizados los de todos los Cuerpos, los pasará á la 
sección de ajustes, dándome cuenta del dia que lo verifique. 

Recomiendo muy eficazmente á los Sres. Jefes expresados que 
orillen por sí y remuevan cuantos obstáculos se les presenten en la 
formación del referido estado, para no dilatar ni un solo dia su re
misión; omitiendo toda consulta que tienda á embarazarlo, y que, á 
su sencillez y concisión no carezca de la explicación y claridad ne
cesarias para el importante objeto que se reclama,—Dios guarde 
á V. . . muchos años. —Madrid 18 Enero de 1882.—O'RYAN. 

Dirección general de Infantería.—11.9 Negociado.—Circular nú
mero 11.—Habiendo llegado á mi noticia que en algunos batallones 
de Reserva no se cumple lo preceptuado en los arts. 12,13 y 14 del 
capítulo 3,° del Reglamento dé Contabilidad vigente, he resuelto, 
como ampliación á lo dispuesto en circular núm. 306, de 27 de No
viembre de 1877, y la número 282, de 15 de Diciembre último, dic
tar las prevenciones siguientes: 
= 1.a Cuando obtenga la licencia absoluta algún individuo, se le 
expedirá y entregará abonaré de los alcances que le resulten en el 
Cuerpo si no hubiese metálico para satisfacerlos; este abonaré se co
piará en el libro de Caja, formulario número 2, dándole el número 
de órdenque le correspondaysacando su importe á la columna de los 
que no producen entrada; el Jefe del Detall al mismo tiempo que 
ordena su exnedicion ai Cajero lo hará al Habilitado para que car
gue igual cantidad en la plantilla ó ajustes de la Compañía á que 
pertenezcan los interesados, y, consiguientemente, en el ajuste d.e 
Personal del batallón al finalizar el año, para qu© desaparezcan di
chos alcances de las cuentas individuales y relaciones de débitos y 
créditos, quedando responsable la Caja al pago de los indicados 



— 14 — 
abonarés, á cuyo fin, cuando hayan de satisfacerse serán retirados y 
tendrán salida en la primera carpeta, con lo cual se da por ultima
da la operación. 

2.a Les abonarés que queden por retirar al terminar el ano los 
relacionará el Cajero con sujeción al formulario número 12 del Re
glamento aprobado en 14 de Julio de 1881, acusándose de ellos en 
la cuenta del ejercicio, de cuya relación se eliminarán y tendrán sa
lida en^primera carpeta en el ano que se pague. 

3 a No consintiendo el actual Reglamento la expedición de otros 
abonarés que los que se sientan en el libro de Caja, produzcan ó no 
entrada, y aunque lleven la cláusula de condicionales que se ha in
troducido por la falta de metálico, pues que tampoco está prevista 
en dicho Reglamento, queda prohibido ceder ninguna clase de abo
narés que no sean registrados ó copiados en el libro de entradas y 
salidas de Caja, desterrándose también el erróneo procedimiento se
guido en algunos batallones de llevar un cuaderno particular sepa
radamente de los que se entregan á los licenciados. 

4.a Á fin de conseguir que en el ajuste del fondo de Personal y 
relaciones de débitos y créditos no figuren más individuos que los 
que continúen ó dependan del Cuerpo, cuidarán los Sres. Jefes de 
gestionar con eficacia la liquidación de los extractos adicionales en 
que se hayan hecho reclamaciones 6 deducciones, correspondientes á 
los que habiendo causado ya baja consten aun en dichas relaciones 
con alcances ó débitos que deban amortizarse, pues importa mucho 
que el ajuste general del fondo de Personal represente solo el al
cance de los individuos presentes ó que pertenezcan al Cuerpo. 

Si después de haber sido baja un individuo en los batallones de 
reserva se recibiese algún cargo contra él, se le recogerá el abonaré 
que obre en su poder para darle salida en Caja, y prévia conformi
dad compensar aquel, expidiendo otro abonaré al interesado del 
resto que le quede á su favor, y en el caso de no ser habido éste, se 
dará conocimiento al Cuerpo reclamante conservando el cargo en la 
oficina de Detall de la Reserva para reintegrarlo oportunamente 6 
cuando le corresponda percibir los alcances.—Dios guarde á V . . . . , 
muchos años.—Madrid 18 de Enero de 1882. —O'RTAN. 

Dirección general dz Infanieria.—^.0 Negociado.—Circular nú 
mero 12.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 15 del actual, 
me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—S. M. el Rey (q. D. g.) teniendo presente lo dis
puesto en los artículos 19 de la ley de 10 de Enero de 1877 y 10 del 
Real decreto de 1.° de Junio del mismo año, y las necesidades de la 
nueva organización del Ejército, ha tenido á bien resolver, que por 
ahora y hasta nueva disposición, no se admitan enganches ni reen-
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g-anches de soldados ni cabos en los cuerpos de Artillería, Infante^ 
ría. Caballería é Ingenieros; pudiendo solo admitirse el reenganche 
á los sargentos de irreprochable conducta que estén clasificados de 
aptos para el ascenso, y el enganche y reenganche de los obreros 
de Artillería é Ingenieros de probada aptitud, laboriosidad y buena 
conducta.—De Real órden lo digo á V. E. para su debido conoci
miento y efectos que haya lugar y correspondan,» 

Lo que traslado á V. . . para el suyo y exacto cumplimiento 
previniéndole que desde esta fecha no concederá V.. . la continua
ción en el servicio á ningún individuo, excepción hecha de los sar
gentos que lo solicitarán como hasta aquí de S. M. si son primeros, 
y de mi autoridad si son segundos, informando en las instancias si 
á su intachable conducta, reúnen las circunstancias que previene el 
artículo 14 del Reglamento de Reservas de 10 de Febrero de 1878. 
Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 19 Enero 1883. 0'RYA.N. 

Direccim general de Infanter ía .—5,° Negociado.—Circular nu
mero 13.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 14 del actual, 
me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—S. M. el Rey (q. D. g), teniendo presente lo .dis
puesto en el art. 10 de la Ley "de 2§ de Agosto de 1878, y las ne
cesidades de la nueva organización proyectada del Ejército, ha te
nido á bien resolver: 

1. ° Que por ahora y hasta nueva disposición no se admitan 
soldados voluntarios en los Cuerpos de Infantería, Artillería, Ca
ballería é Ingenieros, sino en los casos que marca el art. 3.° 

2. ° Que los jóvenes que lo soliciten puedan ser filiados para 
servir precisamente como educandos de banda ó música en los ex
presados Cuerpos, con arreglo á las disposiciones vigentes. 
_ 3.c Que puedan ser admitidos en dichos Cuerpos para servir sin 

tiempo, ni premio, dos soldados voluntarios por compañía, ó es
cuadrón, mayores de 16 anos, que, reuniendo las condiciones de ta
lla y robustez necesarias, sepan leer y escribir, las obligaciones de 
soldado y cabo, hayan completado su instrucción primaria y sean 
hijos de Oficiales del Ejérciio, dignos por sus servicios y circuns
tancias de tan señalada excepción. 

4.° Que los voluntarios llamados por la ley al servicio militar, 
cubran cupo por su pueblo, continúen sirviendo en sus Cuerpos y 
se les anote en sus filiaciones que sirven por su suerte, quedando 
obligados en todo caso á las disposiciones reglamentarias. 

f 5.° Que puedan seguir admitiendo soldados voluntarios los Ins
titutos de la Guardia civil. Carabineros, Sanidad y Administración 
Militar con arreglo á lo prevenido en órdenes vigentes. 

6.° Que los soldados voluntarios de estos Institutos á quienes 
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Corresponda servir por su suerte, cubran cupo por sus pueblos y 
continúen en sus Cuerpos todo el tiempo de su compromiso a i 
filiarse, aunque sea mayor que el de su obligación militar en activo, 
renunciando al hacerlo, todo cambio de situación que pudiera co-
responderles con arreglo á la Ley. —Todo lo que, de Real órden, 
digo á V. E. para su debido conocimiento y exacto cumplimiento 
en la parte que le corresponda.» 

Lo que traslado á V. . . para el suyo y debido cumplimiento, en 
la inteligencia que desde esta fecha queda en ese Cuerpo prohibido 
el enganche voluntario, exceptuando los casos que se previenen 
en la regla 2.a y 3.a de la anterior Real órden, teniendo presente 
los Jefes de los Batallones de Reserva y de Depósito no cursarán á 
mi autoridad, instancia alguna de los individuos de los suyos res
pectivos en que soliciten la continuación en el servicio.—Dios 
guarde á V. . . muchos años.—Madrid 19 de Enero de 1882. — 
O'RÍAN. 

Dirección general de Infantería.—10.° Negociado.—Circular nú-
meao 14.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Real órden de 
SI de Diciembre último, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—En el artículo 6,° de la Real órden circular de 9 
(le Setiembre próximo pasado, se previno que los Comandantes de 
las Cajas de recluta conservaran en su poder los cargos del importe 
délos socorros suministrados álos individuos destinadosá Ultramar, 
para marchar con licencia ilimitada en expectación de embar-que, 
hasta tanto que, por este Ministerio, se dictasen las Instrucciones 
convenientes para su debida aplicación. En su consecuencia: Visto 
el proyecto formulado al efecto por la Caja general de Ultramar; 
teniendo asimismo en cuenta lo manifestado por el Director general 
de Administración militar ai informar en 29 de Marzo último, acer
ca del capítulo y artículo del Presupuesto á que debe cargarse el 
importe de los referidos socorros en el caso de que los perceptores 
sean después exceptuados de servir en aquellos Ejércitos por causas 
legales; y con presencia, finalmente, de lo determinado en varias 
disposiciones respecto á algunos casos que tienen analogía con el 
asunto de que se trata: el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar las 
adjuntas Instrucciones para el curso y aplicación de los cargos que 
por lo suministrado en todos conceptos, ántes de su embarque, se 
formen á los individuos procedentes de los reemplazos que se desti
nen á servir en los Ejércitos de Ultramar.—De Real órden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que traslado á V. . . para el suyo y demás fines que se previe
nen.—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 19 de Enero de 
1882.—O'RYAN. 
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M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

Instrucciones para el curso y aplicación de los cargos por lo suministrado antes d$ 
su embarque á los reclutas procedentes de las Cajas destinados á los Ejércitos de 
Ultramar. 

Árt. I.0 Los cargos por el importe de los socorros suministrados 
á los reclutas destinados á Ultramar,, para marchar á sus hog-ares 
con licencia ilimitada en expectación de embarque, con arregio al 
art. 151 del Eeg-lamento de 2 de Diciembre de 1878, se conservarán 
en las respectivas Cajas hasta tanto que se dicten las órdenes para 
la concentración. 

Art . 2.° Cuando sea conocido el destino definitivo de los intere
sados, remitirán dichos cargos los Comandantes de las Cajas de re
cluta al Depósito de "bandera en que aquellos hayan tenido ingreso; 
acompañando el certificado de la revista que pasaron al ser alta en 
la Caja, á fin de que los cuerpos del Ejército de Ultramar á que sean 
destinados puedan reclamar su importe de la Administración mi
litar. 

Art . 3.° Remitirán también al Depósito de bandera en que haya 
tenido ingreso el contingente de la respectiva provincia, los cargos 
correspondientes á los individuos que hubiesen causado baja por 
cualquiera de los motivos siguientes: 

1. ° Por haber redimido á metálico la obligación del servicio den
tro del plazo fijado en la Ley. 

2. ° Por haberse sustituido personalmente por cualquiera de los. 
medios establecidos, dentro del mismo plazo marcado en la Ley. 

3. ° Por hallerse sujetos á procedimiento cuando tenga lugar la 
concentración. 

4. ° Por haber sido declarados inútiles. 
5. ° Por deserción. 
6. ° Por pase á presidio. 
Y 7.° Por fallecimiento, 
Art . 4.° Con los cargos á que se refiere el articulo anterior 

acompañarán el certificado de la revista de los interesados y copia 
de la filiación con nota motivada de la baja, autorizada por el Co
misario de Guerra. 

Art . 5.° Para que pueda tener efecto lo que se previene en los 
tres artículos anteriores, cuando algún individuo destinado á Ultra-
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mar pase á fijar su residencia á otra provincia, remitirá el Coman
dante de la Caja en que el interesado hubiere tenido ingreso, al de 
la perteneciente á la provincia á que liaya marciiado á residir, el 
cargo correspondiente á lo suministrado con el certificado de la re
vista y copia de la filiación. 

Art . 6.° Los Comandantes de las Cajas aplicarán al mismo Ca
pitulo y articulo del Presupuesto de Guerra, por donde se satisfacen 
los fondos con destino al reclutamiento para el Ejército de la Penín
sula, los cargos correspondientes á los suministros liechos á indivi
duos cuyo destino á Ultramar haya quedado sin efecto por cualquie
ra de los conceptos siguientes: 

1. ° Por haber sido declarados reclutas disponibles. 
2. ° Por pase á la reserva por causa de exención legal. 
3. ° Por destino al Ejército activo de la Península, como com

prendidos en los artículos 2.° y 4.° de la Eeal órden circular de 7 de 
Junio de 1879, ó en cualquier otro concepto que se determine. 

Y 4.° Por quedar en suspenso su embarque con arreglo á las 
Reales órdenes de 23 de Julio y 29 de Setiembre del citado año 
1879. 

Art . 7.° Cuando se ordene la concentración para el embarque 
se recomendará á los Alcaldes, por los Gobernadores militares, que 
la cuenta del importe de los socorros qué, con arreglo á lo prevenido 
en el art. 174 del Reglamento de 2 de Diciembre de 1878, se hayan 
facilitado por los Ayuntamientos á los reclutas para su incorporación 
á la capital de la provincia^ la remitan para su reintegro dentro del 
plazo de 15 dias, á fin de que pueda formarse oportunamente la l i 
quidación general que se determina en el articulo 9.° de estas ins
trucciones. 

Art . 8.° A medida que los reclutas se vayan presentando en las 
capitales de las respectivas provincias, cuidarán los Jefes de los Ba
tallones de Reserva á que sean agregados de que pasen revista ante 
el Comisario de Guerra, y les socorrerán con el haber ordinario dei 
soldado de Infantería en la Península y ración de pan en metálico, 
según se previene en el art. 181 del referido Reglamento. 

Art . 9." Después que tenga lugar la marcha de los contingentes 
al punto de embarque, los Jefes de los indicados Batallones de Reser
va remitirán los cargos por el importe de lo suministrado á- los re
clutas en todos conceptos, y la liquidación general de los fondos 
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que hayan recibido al efecto, al Depósito de Bandera establecido en 
el respectivo distrito, á excepción de ios Batallones de Valladolid, 
Zamora, Salamanca y Avila, que ios remitirán al Depósito de Ma
drid: los de Oviedo, León y Falencia y Provincias Vascong-adas al 
de Santander; los de Badajoz y Cáceres al de Cádiz, y el de Pam
plona al de Zaragoza; acompañando á dichos cargos los justifican-* 
tes de revista de los interesados, 

Ar t . 10. A los individuos que, encontrándose con licencia i l imi 
tada en expectación de embarque sean procesados por la jurisdicción 
de Guerra, se les socorrerá con 50 céntimos de peseta diarios por el 
Batallón de Reserva del punto en que se instruya el procedimiento. 

Cuando por la naturaleza del delito cometido se hallen sujetos á 
la jurisdicción común seles socorrerá en igual forma, siempre que 
la prisión preventiva ó pena impuesta la sufran en un estableci
miento militar, 

Art . 11. Si en el punto en que se instruyan los procedimientos 
hubiese establecido Depósito de Bandera ó Banderín para Ultra
mar, éstos centros serán los encargados de socorrer á los reclutas 
en los casos á que se refiere el articulo anterior. 

Ar t . 12. Los Batallones de Reserva remitirán directamente al 
Depósito de bandera correspondiente, según lo prevenido en el ar
ticulo 9.° de estas Instrucciones, los cargos de los suministros he
chos á los reclutas sumariados, acompañando los justificantes de 
revista y demás comprobantes necesarios. 

Por lo que respecta á los individuos que sean sentenciados á 
presidio, fallezcan durante la instrucción del procedimiento ó de la 
extinción de la condena, ó que por cualquier otro motivo quedase 
sin efecto su destino á Ultramar, se acompañará también á la cuenta 
final un documento fehaciente que justifique el motivo de la baja. 

Art . 13. A los mismos Depósitos de Bandera determinados en 
el articulo 9.° serán remitidos los cargos correspondientes á las es
tancias de hospital que se causen por los reclutas destinados á U1-
tramar, antes de su ingreso en los Depósitos de embarque. 

Art . 14. Los haberes que devenguen en los Cuerpos activos del 
Ejército de la Península los individuos que se destinen á ellos has
ta su embarque, con arreglo á lo prevenido en la Real órden circu
lar de 22 de Noviembre de 1880, se reclamarán por nota en el ex
tracto de revista de los respectivos Cuerpos, y no se pasará por 
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consiguiente cargo alguno al Depósito de Bandera en que despuer 
tengan ingreso los interesados. 

Ar t . 15. Los cargos correspondientes á lo suministrado á los 
individuos que por cualquiera de los conceptos expresados en los 
artículos 3.° y 12 de estas Instrucciones hayan causado baja ántes 
de su ingreso en los Depósitos de embarque, se cargarán al Ejército 
de Ultramar á que sea destinado el contingente de la provincia de 
que procedan los interesados. 

Ar t . 16. Igual aplicación se dará á los cargos por los suminis
tros liechos á los individuos que causen baja después de haber te
nido ingreso en los Depósitos de embarque, á excepción de cuando 
la baja sea motivada por destino al Ejército activo de la Peninsula, 
pues en este caso formará el Jefe del Depósito la cuenta de lo su
ministrado en todos conceptos y la remitirá, dentro del plazo de quince 
dias, al Cuerpo del destino de los interesados, acompañando los justi
ficantes de revista ó el certificado de ella y copia ue la filiación con 
nota de la baja autorizada por el Comisario de Guerra, á fin de que 
por dichos Cuerpos pueda reclamarse su importe en extracto de 
revista. 

Art , 17. Recibida que sea la cuenta á que se refiere el articulo 
anterior por el Jefe del Cuerpo á que haya sido destinado el intere
sado, librará abonaré de su importe al Jefe del Depósito de Bandera 
de su procedencia sin esperar á que las oficinas de Administración 
militar hagan el abono correspondiente, con el fin de que el Depósi
to se reintegre desde luego sin perjuicio de responder siempre á los 
reparos que puedan hacerse. 

Art . 18. Los reclutas destinados por sorteo á los Ejércitos de 
Ultramar que por virtud de concesiones de carácter general ó espe
ciales que el Gobierno estime conveniente otorgar, se sustituyan 
personalmente por cualquiera de los medios que permite la Ley, ó 
rediman á metálico la obligación del servicio después de trascurri
dos los plazos fijados en la misma, reintegrarán el importe de todo 
cuanto les hubiere sido suministrado, sin que se les expida certifi
cado de libertad hasta tanto que lo verifiquen. 

Madrid 31 de Diciembre de 1881.—Aprobado por S. M . — 
Campos. 

MADRID.—imprenta de la Dirección general de Infantería.—1882. 



SUPLEMENTO 

AL 

I A L D I mmim 
CORRESPONDIENTE A L NÚM. 3 DE 1882, 

12.° NEGOCIADO. 

Vacantes de músicos que existen en los Regimientos y Batallo
nes de Cazadores, cuyas plazas habrán de cubrirse por oposición en 
concurso de aspirantes el dia 15 de Febrero, prévia autorización que 
dichos aspirantes solicitarán del Excmo. señor Director general del 
Arma con la debida anticipación y por conducto reglamentario. 

NÚMBHO | 
| y clase de las' 
i; vacantes. I 

Iig.Saboya,6.| 
Id. Soria, 9.. 
Id. Galicia, ] 91 
M. Aragón 21 i 

Id. Pavía 50. 

Ac.a del Arma 1 

INSTRUMENTOS 

Fliscorno, Clarinete, Barítono y Bajo, 
Saxofón 
Clarinete, Cornetín, Fliscorno y Caja. 
Clarinete principal y primero, dos 

Clarinetes terceros, dos Cornetines 
segundos, dos Tombones segundos, 
y Bajo segundo 

Clarinete de primera, Flauta, Clari-
I neta segundo. Tromba, Cornetín y 

Bajo 
¡Fliscorno 

Puntos en 
que se v e r i ñ e a -

r á n las oposi
ciones 

Calahorra. 
Sevilla. 
Zaragoza. 

Toríosa. 

Ceuta. 
Toledo. 

Yacante en el Regimiento de Covadonga, núm. 41, la plaza de Armero 
del primer Batallón, se anuncia en el MEMORIAL del Arma para su publicidad 
y á ñn de que los aspirantes puedan cursar sus instancias al Jefe principal 
del Cuerpo de referencia» 



_ 1. 

SARGENTOS, PRIMEROS BAJAS. 

Eva. 71 Carlos del Peral Rodríguez Pasó á Filipinas. 
R m 1 D. Anastasio Soto Buitrago Idem. 
Rg. 53. . . . . . Alberto Prado Paradela Idem. 
Eg. 45 D. José Serantes Blanco Idem, 
Rg. 13 José Pérez Rósete Idem. 
Eg. 2 D. Antonio Cubas Burriel Idem. 
Eva. 96... . B. Manuel Turnes Cálvelo Falleció. 
Rva, 37 Yicente Berenguer García Pasó á Filipinas. 
Eva. 8 Miguel Concepción Requejo Idem. 
Eva. 45 José Calvo Rodríguez Licenciado absoluto^ 
Eg. 52 Francisco Iglesia López. Idem. 
Eg. 9 Avelío Fernandez Burgos Idem. 
Ingenieros.. D, Manuel García Pérez. Renunció al ascenso. 

INSTANCIAS CURSADAS POR LOS NEGOCIADOS. 

CORONELES.—D. Gustavo Ceballos y León, D. Pascual del Eeal y Caba
llero y D . Francisco Diaz Soler. 

TENIENTES CORONELES—D. Froílan Hernández Lastra. 

COMANDANTES —D. Rafael González Otón, D. Julián Ortega, D. José del 
Aguila, D. Antonio Calvo Vera, D. Félix Toledo, D. Francisco Benedito, don 
José Mellid y Míguelez, D. Faustino Gutiérrez, D. Ramón López González^ 
D. Juan Ostenero Yelasco, D. Francisco García y D. Juan Campos. 

CAPITANES:—D. Manuel Rodríguez Várela, D. Manuel Pérez Seijas, don 
Antonio Librero Cerezo, D. Felipe Franco Navas, D. Bartolomé Morales Nu-
ñez, D. Domingo Largados Paz, D. Francisco Cardona Bisquert, D. José Mar
tínez, D. Manuel Jiménez, D. Pedro García, D. Casimiro Belmonte, D. Juan 
de la Muela Hurtado, D, Bartolomé Bonet Royo, D. Diego Meseguer é Ulan, 
D. Manuel Ara Mañas, D. Agustín Otero Emil, D. Lázoro Delgado Sanz, don 
Francisco Tallante, D. Francisco Vargas, D. Vicente Vallés, D. Francisco 
Granja Rodríguez, D. Juan Eico Bajo, D. Juan Vázquez López, D. Miguel 
Miranda Santiago, D. Juan Eamírezy Eamirez, D. José Hijo, D. Ricardo Fer
nandez Rodríguez y D. Andrés Hurtado Ruiz. 
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TENIENTES.—D. Gaspar Cantero Gil, D. Pedro Martínez, D. José López, 

D. üicardo Burcetil, D. Ventura Molinero, D. Gregorio del Río, D. Joaquín de 
León. D. Bernardino Gutiérrez, D. Enrique Yiñer Ruiz, D. Manuel Nelra 
Conde, D. Nicolás de Jovéy Jove, D. Gabriel Gancedo, D. Gabino Sainz, don 
Pedro Naranjo, D. Francisco Amador, D. Bienvenido Sobrevilla Layiña, don 
Manuel Armesto Paz, D. Antonio Irisarri Abaurre, D. Salvador Rodríguez del 
Campal y D. Francisco de Quevedo ZumieL 

ALFERECES,—D. Ramón Rey Goria, D. Luis Billón Serra, D, Miguel 
Barquero, D. Francisco Miguel Hueso, D. Jerónimo Hernando Gutiérrez, Don 
Tomás Corpas, D. Angel Andujar, D. Vicente Gómez Pascual y D. Santiago 
Campany. 

C O R R E S P O N D E N C I A D E L M E M O R I A L . 

Reomplazo en Aviles.—Dod J, G.—Por antigüedad de empleos. 
Cazadores Ucrena.—S. M. A.—Hasta tanto no manifieste V, el empleo 

que ejerce, según está prevenido, no es posible satisfacer la pae-
gunta que hace. 

Megíoiiení© de JJbuera.—J. A. G.—Por su poca antigüedad no figura us«« 
ted en la escala. 

Provincia! de ¡a Gomera—Don J. T.—De los dos ejemplares del MEMO
RIAL para las oficinas se le pasará cargo, con unión de los de-' 
más Cuerpos de esas milicias y se remitirán al Subinspector d« 
las mismas. 

Regimiento de Galicia.—Don J. M. E . -En I I de Noviembre último se curso 
para informe al Capitán general de Cuba. 

Reserva de Orihucia.—Don R. M.—No hay hasta la fecha nada acordada 
referente á la consulta que V. hace. 

Idem Ciudad-Real.—Don D. P. A—Fué una medida general por conse
cuencia del exp«diente que se formó, no siendo invalidables lm 
notas de las hojas de hechos. 

Re reemplazo en Roñar.—Don T. G —Muy en breve se cursará al Consejo. 
Idem en Slruela.—Don J. R. B.—Primera pregunta: De guarnición en San, 

Sebastian y continúan en el mismo Cuerpo.—Segunda: Hallán
dose en prensa el escalafón no es posible decirle el número que 
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liace.—Tercera: Sí, señor pero hoy se están colocando los del 77 
j V. es más moderno. 

Metimiento de la Princesa.—I. R.—Primera pregunta: En el MEMORIAL 
núm. 2, salió la Real orden pidiendo relación de los voluntarios. 
—Segunda: Está contestada en la primera.—Tercera: Únicamen
te por permuta. 

Idem de Zamora,—P. L l . R.—Tienen los mismos derechos. 
l á e m de América.—J. E. A.—Debe V. hacerla, así como el demás servicio 

que le corresponda. 
Idem de idetn.—O. L.—Que lo consulte el Cuerpo al Consejo de redeneiones 

y enganehes. 
Idem de Aragón.—E. G.—Primera y segunde: Puede V. hacerlas presente 

á sus Jefes.—Tercera: No llega la escala mas que hasta el número 
56 que figuran en el MEMORIAL núm. I.0 

í d e m de la Constitncion.—Don M. L.—Hasta la fecha no ha tenido entrada 
en esta Dirección. 

Idem id.—A. L. G.—Primera pregunta: Tener 25 años cumplidos, cinco de 
servicio, uno en el último empleo, buenas notas y talla de VQ% 
milímetros.—Segunda: Entablando permuta y solicitarla por me
dio de instancia de S. E. el Director.—Tercera: No hay más es
cala que hasta el 53. (Vea V. el MEMORIAL núm. 7.) 

i á e m id.—P. G.—Se halla V. en el mismo caso que el anterior respecto á la 
tercer pregunta. 

Mem id.—G. G.—Sí, señor, puede V, solicitarlo. 
ISegimiento de M á l a g a .—D o n J. C. G.—No tiene Y. derecho á reclamación 

alguna, devolviendo el Real despacho si le hubiese recibido por 
duplicado. 

Ilepésií© de Uheda,—F. L l . Y.—En 16 de Noviembre del año último se cur
só á Guerra. 

Caladores de Rcus.—J. F. C.—El número 24. 
IMíselpllnario de Melllla.—A. O.—Primera pregunta: Únicamente le vale 

el tiempo que sirvió sin premio antes de ser sustituido para el 
pase á la Seserva—Segunda: No, señor.—Tercera: Está contesta
da en la primera. 

MABEÍBJ—Imprentaba la Dirección gm&mi de Infaaíeria —1882. 


